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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
'’amilia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 230.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Nxtm. 268.

limo. Sr.: Visto el Real decreto- 
ley de 15 de agosto de 1927, que 
modificó las condiciones- de la con
cesión del ferrocarril de Ontaneda 
a Calatayud:

Vista especialmente la cláusula 
tercera del artículo único de dicho 
Real decreto-ley, en que se previe
ne que el Estado se reserva el de
recho de estudiar, en el plazo de dos 
años, nuevo proyecto entre Cidad 
y Santander o empalme con la lí
nea del Norte, en sustitución de la 
séptima sección, aprobada hasta 
ahora, que es de Cidad a Ontane
da, oyendo previamente a las Di
putaciones interesadas y al Ministe
rio de la Guerra.

Vistos los proyectos presentados 
como solución para esa séptima 
sección, uno suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Ramón Martí
nez de Velasco, del que son peticio
narios las Diputaciones provincia
les de Santander, Burgos, Soria, 
Zaragoza, Segovia y Madrid y el 
Ayuntamiento de Calatayud; y otro 
Proyecto que firma el Ingeniero de 
Caminos D. Manuel Suárez Sinova, 
Presentado por varios Ayuntamien
tos en nombre de los cuales sus

cribe la instancia el Alcalde de Am- 
puero: i

Vistas las - manifestaciones he
chas por las. Diputaciones intere
sadas en comunicación de fecha 3 
de julio último:

Visto el informe de la primera 
División de Ferrocarriles, emitido 
como-consecuencia de la confronta
ción de los dos proyectos precita
dos:

Resultando que en la indicada 
cláusula tercera del artículo único 
del Rea! decreto-ley de 15 de agos
to de 1927, se establece que si se 
adopta nuevo trazado para la sép
tima sección del ferrocarril de On
taneda a Calatayud, la empresa 
concesionaria está obligada a cons 
truirlo siempre que su longitud no 
exceda de la del replanteo hecho 
para la sección Cidad-Ontaneda, 
que es de 59,814 kilómetros, y su 
presupuesto kilométrico de contra
ta no pase de 900 000 pesetas, en 
cuyo caso deberá construirla en las 
condiciones prevenidas en la cláu
sula segunda del mismo Real decre
to-ley:

Resultando del informe de la pri
mera División de Ferrocarriles que 
el proyecto presentado por el Ayun
tamiento de Ampuero y redactado 
por el Ingeniero D. Manuel Suárez 
Sinova, no está suficientemente de
tallado, pues es meramente un 
tanteo que consiste en partir de 
Medina de Pomar y pasando por Es
pinosa de los Monteros, llagar di
rectamente a Boo, estación de la 
línea de Venta de Baños a Santan 
der, a ocho kilómetros de Santan
der; que no se ajusta al Real de
creto-ley de 15 de agosto de 1927, 
porque no parte de Cidad, donde 
llegan ya las obras y que tampoco 
lo cumple por ser su longitud de 

80,765 kilómetros, en vez de 59,814, 
y además por rebasar su coste ki
lométrico las 900.000 pesetas en 
cuantía tal, que su presupuesto ex
cedería en total en más de 50 mi
llones de pesetas la cantidad en que 
está obligada a construir la sépti
ma sección la Empresa concesiona
ria, exceso que no es ofrecido por 
ninguna entidad, no produciendo 
esta solución más ventaja sobre la 
de Renedo que un acortamiento de 
22 kilómetros de longitud real, re
ducida en virtual a menos de 10 ki
lómetros a causa de lo accidentado 
de su perfil:

Resultando que el proyecto pre
sentado por las Diputaciones pro
vinciales de Santander y otras, re
dactado por el Ingeniero D. Ramón 
Martínez de Velasco, puede servir 
de base, según el informe de la 
Primera División'de Ferrocarriles, 
para su replanteo, y que, en su 
virtud, es aceptable en principio, y 
consiste en partir de Cidad con el 
mismo trazado que la sección Ci
dad-Ontaneda hasta la divisoria de 
Bustabernales, siguiendo directa
mente después a Renedo y a San
tander, en doble vía, por la linea 
del Norte.

Resultado que, sj bien esta solu
ción cumple con las condiciones 
prevenidas en el Real decreto-ley 
de 15 de agosto de 1927, por partir 
de Cidad y enlazar-con la linea del 
Norte, rebasa, no obstante, su Ion; 
gitud la del replanteo de Cidad-On
taneda, pues en el proyecto es de 
63.880*68 metros, y que, además, 
excede su presupuesto kilométrico 
de las 900.000 pesetas:

Resultando que en el proyecto 
del Sr. Velasco se divide el trazado 
y su presupuesto en cinco trozos, 
de los que los tres primeros suman 

la misma longitud que la sección 
replanteada Cidad-Ontaneda, pero 
con mayor coste kilométrico de 
900.000 pesetas; que el cuarto tro
zo llega hasta Renedo, y que el 
quinto es la doble vía entre Renedo 
y Santander, y que en el presupues
to de este quinto trozo está incluido 
todo el material móvil de la séptima 
seción proyectada o sea de Cidad- 
Santander:

Resultando quedas Diputaciones 
interesadas ofrecen en el citado es
crito, de 3 de julio último tomar a su 
cargo el exceso de coste de los tres 
primeros trozos y el coste integro 
del cuarto:

Considerando que, según se des
prende del espíritu de las cláusulas 
segunda y tercera del Real decreto- 
ley de 15 de agosto de 1927, la Ad
ministración no está comprometida 
a pagar ni debe de abonar más que 
59*814 kilómetros a 654.067,78 pe
setas, o sea en total 39.122.419,19 
pesetas, y que la Empresa conce
sionaria deberá tomar a su cargo 
la diferencia hasta 59*814 a 900.000. 
pesetas, es decir, 53.832.600 pese
tas,siendo, pues, de cuenta de la 
Empresa «Santander-Mediterráneo» 
la cantidad de 14.710.180,81 pese
tas:

Considerando que, entre los in
convenientes antes indicados para 
el proyecto redactado por el Inge
niero señor Sinova, está:

l.°  El de que, aun admitiendo 
la circunstancia de no partir de Ci
dad, como determina el Real decre
to-ley de 15 de agosto de 1927, y 
aceptando su trazado, no rechazado 
técnicamente por la División, el ex
ceso en más de 50 millones en su 
coste con respecto al de Cidad-Re- 
nedo no compensa ciertamente el 
pequeño acortamiento que propor-



clona, reducido a solo 10 kilómetros 
de longitud virtual; y

2.°  El de que no hay ninguna 
entidad que ofrezca el gran exceso ' 
que sobre las anteriores cifras su
pondría la construcción de este pro
yecto, mientras que la cantidad en 
que se rebasan esas sumas en el 
proyecto del Sr. Velasco es ofreci
da por las Diputaciones provincia
les interesadas, procediendo, por lo 
tanto, desechar el primer proyecto 
y aceptar en principio el del Sr. Ve- 
lasco como base para un replanteo, 
en que se deberá estudiar el modo 
de mejorarlo disminuyendo la im
portancia de los viaductos, lo que ' 
es posible, según el informe de la 
Primera División de Ferrocarriles.

Considerando, sin embargo, que 
del proyecto del Sr Velasco proce- í 
de segregar el quinto trozo, Rene- 1 
do-Santander, quedando reducido a 
los cuatro primeros, o sea Cidad- 
Renedo, dejando la construcción de 
la doble vía entre Renedo y San
tander para cuando el tráfico lo re
quiera:

Considerando que por estar en el 
proyecto el presupuesto de todo el 
material móvil de la séptima sección 
del ferrocarril comprendido en el 
quinto trozo, y que al segregar éste 
se suprimida dicho material, lo que 
no procede, si bien se puede no ad
quirirlo todo al terminar el ferroca
rril, pero sí en los plazos que la Ad
ministración imponga a medida que 
se necesite:

Considerando que el cuadro de 
precios aprobado es el de la conce
sión con el 22 por 100 de baja, y 
que con esa base debe redactarse el 
proyecto de replanteo entre Cidad y 
Renedo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Que se acepte entre Cidad y 
Renedo el proyecto redactado por 
el Ingeniero D. Ramón Martínez de 
Velasco y presentado por las Dipu
taciones de Santander y otras para 
servir de base al replanteo de la 
séptima sección del ferrocarril de 
Ontaneda a Calatayud, en virtud del 
derecho que se reservó el Estado en 
la cláusula tercera del Real decreto- 
ley de 15 de agosto de 1927, debién
dose en dicho replanteo disminuir la 
importancia de los viaductos y redac
tarlo con los precios aprobados en 
la cláusula primera de ese Real 
decreto-ley.

2, ° Que el plazo de ejecución de 
ia sección de Cidad-Renedo sea de 
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dos años, contados a partir de la 
fecha en que se apruebe el re
planteo.

3. ° Que el proyecto de Cidad- 
Renedo se considere redactado por 
el Estado a los efectos de lo preve
nido en el párrafo 5.° de la ‘.citada 
cláusula tercera del Real decreto- 
ley de 15 de agosto de 1927, y de
berá ser oída la Empresa concesio
naria acerca del proyecto de replan
teo que habrán de presentar las Di
putaciones peticionarias en el plazo 
de seis meses, contados desde la 
fecha en que se publique esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid.

4. ° Que el importe del presu
puesto tota! de contrata del proyecto 
de replanteo que se apruebe se dis
tribuirá en la forma siguiente:

a) El Estado abonará pesetas 
39.199.419,19 en la forma prevenida 
en la cláusula segunda del Real de
creto-ley de 15 de agosto de 1927.

b) La Empresa «Santander-Me- 
diterráneo» tomará a su cargo pe
setas 14.710.180,81.

c) El resto será de cuenta de las 
Diputaciones peticionarias incluyen
do la dotación de material móvil.

5. ° A los efectos del pago de la 
cantidad que corresponda a las Di
putaciones se observarán las si
guientes normas:

a) La Diputación provincial de 
Santander será la que, en nombre de 
todas, se entienda con la Administra
ción y deberá efectuar los pagos en 
la Caja ferroviaria del Estado.

b) De la cantidad total que co
rresponda a las Diputaciones se se
gregará el importe del material mó
vil de la séptima sección del ferro
carril Ontaneda a Calatayud; el 
resto lo abonarán en dos anualida
des vencidas, correspondientes a los 
dos años del plazo de construcción.

c) El importe del material móvil 
se abonará por las Diputaciones a 
medida que se adquiera por orden 
de la Administración cuando sea ne
cesario para el servicio.

6. ° Que se estudie más adelante 
el establecimieatb de la doble vía de 
Renedo a Santander cuando las ne
cesidades del tráfico lo requieran.

De Real orden lo comunico a. 
V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de agosto 
de 1929.=Benjumea.=Sefior Di
rector general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.

(Gaceta 15 agosto 1929).

DIREvGION 6B8EBAL BS PRIMERA EHSBÑANZ1

Incoado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar como bené- 
ficodocente, de carácter particular., 
la Fundación instituida en Arraya 
de Oca, provincia de Burgos, por 
D. Francisco Vilumbrales,

Esta Dirección general ha dis
puesto, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, con
ceder audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e interesa
dos en sus beneficios, por un tér
mino de quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid, plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodo- 
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 14 de agosto de 1929.= 
El Director general, P. A., J. de 
Acuña.

(Gaceta 15 agosto 1929.)

DIRECCION GENERAL

DE FERROCARRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTES 

POR C RRE ERA

Rectificación..
En la Real . orden número 259, 

publicada en la Gaceta de Madrid 
de l.°del actual, se ha cometido 
un error de copia en el párrafo b) 
de la misma, que conviene rectifi
car, y a este efecto, se publica a 
continuación dicho apartado:

«b) El número de viajeros que, 
como máximo pueden admitirse en 
los vehículos que hayan de hacer 
servicios de la clase C, con arreglo 
a lo que se menciona en anterior 
párrafo, se fijará por el Comité de 
la Junta Central, previo informe de 
la provincial, según los casos y 
costumbres de cada localidad.»

Madrid, 10 de agosto de 1929.= 
El Director genera', A. Faquineto.

(Gaceta 13 agosto 1929.)

GOBIERNO CIVIL
Minas.

Hallándose diligenciados los títu
los de las minas «Princessin Aga- 
the», núm. 3228; «Tres Amigos», 
núm. 3229, y. «Pampanilla», núme
ro 3230, deberán los interesados 
recogerles en unión del plano de 
demarcación, en la Sección de Mi-

—..... ......
ñas de este Gobierno, en el p|az0 
de treinta días y dentro de las horas 
hábiles de oficina, que serán de 
nueve a catorce.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos reglamentarios.

Burgos 16 de agosto de 1929.

JEFATURA DE MINAS DE PALE'-CIA

EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento 
general para el Régimen déla Mi
nería, se hace saber que el reco
nocimiento y, en su caso, la demar
cación del registro para la mina ti
tulada «Pepita», número 3.235, sita 
en términos de Huidobro y Villaes- 
cusa del Butrón, de la que es pro
pietario D. Simón Gómez de Segu
ra, se verificará en los días 22 al 30 
de agosto actual.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Falencia a 13 de agosto de 1929, 
=EI Ingeniero Jefe, José Elvira.

Encargo a todas las Autoridades 
dependientes de la mia presten los 
auxilios necesarios al personal fa
cultativo encargado de practicar di
chas operaciones.

Burgos 14 de agosto de 1929.= 
Gobernador, Tomás Calvar.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Valle de Valdelaguna el opor
tuno expediente, en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial, por pérdidas de cosecha, oca
sionadas a consecuencia del pedris
co que descargó sobre los campos 
de los pueblos de Tolbaños de aba
jo, Huerta de abajo y Bezares, 
de dicho distrito, el día 17 de julio 
último, y como según lo dispues
to en el Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la ley previene, a más 
repartir entre los demás pueblos de 
ia provincia en el siguiente año, se 
publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer, 

i- acerca de la exactitud e importancia 
de la calamidad, lo que se les ofrez
ca y parezca, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 101 de 
dicho Reglamento. __

Burgos 12 de agosto de 1929.— 
El Presidente, José de la Torre.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Ejercicio de 1929
 

Balance de comprobación y saldos en 31 de julio de 1929.

Número 
de los folios 
del Mayor.

9

10
11
12

65
14
15
62
17

18

19

59
63
23

24
58
26
60
28
29
57

31

32 
33 
61 

■ 8
1 
2 

64
4
5 

67 
66 
55 
47 
48 
44 
45 
46 
35 
36 
38 
37 
39 
42
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SALDOS

DEBE

PESETAS

II A B E R DEUD-'RHS

PESETAS

acreedores

PESETAS

76595*28 . 51807*96 24787*32 »
» » »

155316*50 36495'1.6 118820*84 »
2000 999*70 1000*30 »

18200 2504 15696 »
» » » »

101150 45065*37 59084*63 »
24000 » 24000 » »

683788*56 26820*47 - 656968*09 »
1285929*10 441272*12 844656*98 »
258994 130266*07 128727*93 »

2> » »
» » »
» > »

500 500 »
» »

167000 441*73 166558*27 »
» » » >

3554541*14 2102162*21 1452378*93
58188*97 198328*22 » 140139*25

5933*40 13500 » 7566*60
» > »

» >
12982*60 21225*20 » 8242*60

166254*60 314567*91 » 148313*31
» 10000 » 10000

455526*93 958849*16 » 503322*23
182337 200122*38 » 17785*38

60433*78 147526*85 » 87093*07
284638*86 1029564 744925*14

» » » »
?> »

7084 58155 » 51371
> » »
» » »
» " 150000 » 150000

7106*29 20569*31 » 13463,02
445230*91/ 2372817*35 1927586*44

5495525*38 ' 6331014*58 835489*20
2770113*51 500 2769613*51

500 2770113*51 2769613*51
3490595'13 1797590*45 1693004*68
1840417*03 1839417*03 1000 »
1839417*03 1840417*03 » 1000
1861604*48 93084*93 1768519*55 >

93084*93 1861604*48 »' 1768519*55
111873*11 652759 84 » 540886*73
751688*82 661688*82 90000 »
400694*50- 100000 300694*50 >
528572 374000 154572 »
607430*10 » 607430*10

1135688*82 2288385*42 » 1152696*60
7773065'04 7773065*04 » »
7773065*04 199838*57 7573226'47

144470*46 7773065*04 » 7628594*58
806631*10 247538*27 559092*83 »
247538*27 806631* 0 » 559092*83
199838*57 144470*46 55368*11 »

45888545*24 45888545*24 19065701*04 19065701*04

Suma del Diario: 4o.888.545,24
Burgos 31 de julio de 1929.=E1 Interventor, V. López Gil. =V.° B.°=E1 Presidente, José de la Torre.=8 de agosto 1929.=La Comisión'pro- 

vincial permanente, en sesión de dicho día, acordó aprobar el precedente balance y su publicación en el Boletín Oficial a los efectos legales.=El 

Secretario accidental, Emérito González.
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JUDICIALES
Salas de los Infantes

D. José Spiegelbetg y Horno, Juez 
de Primera Instancia de esta Ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que para hacer pa 

go al Abogado y Procurador de Bur
gos que defendieron y representa
ron al procesado Dámaso Ovejero 
Molinero, vecino de Huerta del Rey, 
en causa sobre tenencias, de armas 
y como consecuencia de cuenta ju
rada presentada contra el Dámaso 
Ovejero, ante la Audiencia Provin
cial de Burgos, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda 
vez, por término de veinte dias, y 
con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de tasación, las fincas embarga
das como deja pertenencia del Dá
maso que se describen a continua
ción.

En término de Huerta del Rey
Un corral en la calle de la Iglesia, • 

linda derecha entrando casa de Feli
pa Santo Domingo, izquierda de 
Francisco Molinero y espalda carre
tera de Huerta del Rey a Gumiel.

Un pajar con era de pan trillar en 
las de La Iglesia, linda derecha en
trando Basilio Guerrero (herederos) 
e izquierda y espalda Arroyo.

La subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado de Instrucción y en el 
municipal de Huerta del Rey, a las 
once horas del 1,7 del próximo mes de 
septiembre, se celebrará bajo las si
guientes condiciones, quetendrán en 
cuenta los licitadores:

Primera: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente los licitadores sobre la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo porque salen a 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda: Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de referido tipo.

Tercera: Que no existiendo títulos 
de propiedad de las lincas que se 
subastan, se sacan a la venta sin 
suplir la falta, por lo que el rema
tante quedará obligado a proveerse 
de ellos, conforme a lo dispuesto en 
él título 14 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Salas de los Infantes a 
10 de agosto de 1929. = José 
Spiegelberg.=El Secretario, Eulo
gio Hernández Bejarano.

BOLETÍN oficial de la
Villa reayo.

D. Miguel García de Obeso, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en los números 
primero y tercero del artículo 835 
de ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al que ha 
dicho llamarse Francisco Muñoz 
Ochoa, de 27 años de edad, natural 
de Loma de Montija (Burgos), hijo 
de Crispin y de Casimira, de oficio 
mecánico, de estado soltero, con 
residencia en Gijón-Llano de Arri
ba, es de estatura regular, com
plexión fuerte, color del rostro 
moreno, pelo negro, ojos par
dos, boca regular, nariz recta, 
que también ha usado los nom
bres de Victoriano Goñi Zubizarre- • 
ta, Victoriano Estenaga Zubizarreta, 
Angel Pérez García, Pedro López 
Laparrios, Adolfo Carrascosa Bon, 
Fernando López Marrón, José Ro
dríguez Maza, Fernando López Ca- 
ravia, Victoriano Gil Hernando y 
Victoriano Gómez Zubizarreta, y 
los apodos de «Inglés», «Garduña» 
y «El Ruro», conceptuado policial
mente como carterista, procesado 
en el sumario número 74 del co
rriente año por el delito de hurto 
de una cartera con 500 pesetas, para 
que en el término de diez dias, a 
contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de notificarle el auto de pri
sión y ser reducido a ella, bajo el 
apercibimiento de ser declarado re
belde y de los demás perjuicios a 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades de la Na
ción y ordeno a los Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y detención de mencionado sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, a mi 
disposición en la prisión preven
tiva de esta villa.

Dado en Villarcayo a 11 de agos
to de 1929.=Miguel García de 
Obeso. =EI Secretario judicial, Il
defonso N.

Merindad. de Valdeporres.
En expediente de juicio verbal ci

vil seguido en este Juzgado en re
beldía, contra D. Froilán de la Hera, 
en reclamación de pesetas, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza- 
zamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

En Merindad de Valdeporres a 25 
de julio de 1929, el Sr. D. José Ibá- 
ñez Rábago, Juez municipal de la

PROVINCIA DE BURGOS 
misma, habiendo visto los preceden
tes autos de juicio verbal civil, entre 
partes, de una, como demandante, 
D. Rufino García Sainz, soltero, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Haedo de las Pueblas, de esta 
Merindad, y de la otra, como deman
dado, D. Froilán de la Hera, también 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Cervera de Pisuerga, dis
trito municipal del mismo nombre,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Froilán de la 
Hera a que tan pronto esta senten
cia sea firme satisfaga al deman
dante.D. Rufino García la cantidad 
de 708,85 pesetas, y en su rebeldía 
a las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. =José Ibáñez.=Pu- 
blicada al día siguiente de su fecha.

Y para que sirva de notificación 
al demandado declarado rebelde don 
Froilán de la Hera, expido la pre
sente en Merindad de Valdeporres 
a l.° de agosto de 1929.=EI Juez 
municipal, José lbáñez.=EI Secre
tario, Paulino González. ,

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villamayor de los 

Montes.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días; pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Villamayor de los Montes 8 de 
agosto de 1929.—El Alcalde, Agus
tín Sancha.

Alcaldía de Iglesia Rubia.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1929, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán -por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 

la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Iglesia Rubia 12 de agosto de 
1929.=EI Alcalde, Tomás Ontoria.

Alcaldía de Villasilos.
La cobranza del l.°, 2.° y 3.° tri

mestres del repartimiento general 
de utilidades de este municipio, para 
el corriente año de 1929, se verifi
cará los días 18 y 19 del corriente, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de diez de la mañana a cuatro de la 
tarde.

Los que no satisfagan sus cuotas 
en dichos días podrán hacerlo hasta 
el día 10 del próximo septiembre en 
el domicilio del Recaudador munici
pal D. Rafael Rodríguez, en Sasa- 
món; pasados dichos días incurrirán 
en el recargo correspondiente.

Villasilos 13 de agosto de 1929. 
El Alcalde, Luis Miguel.

Juzgado municipal de Terradillos 
de Esgueva.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario propietario y suplente de 
este Juzgado, que han de proveerse 
por concurso de traslado con arre
glo al artículo 5.°del Real decreto de 
20 de noviembre de 1920 y artículo 
2-° de la Real orden de 9 de diciem
bre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias debidamente documentadas 
al Juzgado de primera instancia de 
Roa de Duero, dentro del término de 
treinta dias, a contarde la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Terradillos de Esgueva 10 de 
agosto de 1929.=E1 Juez munici
pal, Pedro Cabañes. • ___ _

Secczo/z de caballos sementales de 
Burgos.

El viernes, día 6 de septiembre 
próximo, a las once, se venderá en 
púb'ica subasta en el Cuartel que 
ocupa esta sección en el paseo de 
la Quinta, un caballo Poney de 
de desechó, siendo de cuenta del 
comprador el importe de este anun
cio.

Burgos 13 de agosto de 1929.=E1 
capitán jefe, Valentín Matoni. -

Imprenta Provincial


